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La situación de los derechos humanos 
en El Salvador durante el primer semestre de 

1991 a la luz de los Acuerdos de San José 

Introducción 

En medio de una tormenta de ame
nazas, el Acuerdo de San José sobre de
rechos humanos cumplió el 26 de julio su 
primer año de vigencia formal. El 26 de julio 
de 1990 se concretó ese primer lruto en el 
proceso de negociación entre el gobierno 
salvadoreño y el FMLN para poner fin al 
conflicto armado que lleva más de diez 
años. 

En estos días se está realizando la 
instalación de la Misión de Verificación de 
las Naciones Unidas, que constiluye el pilar 
fundamental del Acuerdo. Es al resultado de 
la aprobación de la creación de ONUSAL al 
20 de mayo, por parte del Consejo de Se
guridad de la ONU. La ONUSAL as el or
ganismo que supervisará el cumplimiento 
de los Acuerdos enlre el FMLN y el Go
bierno. luego la Asamblea General de la 
ONU aprobó su presupuesto de 23 millones 
de dólares para el primer año de funcio
namiento, con un personal qua podrla as
cender a 160 profesionales provenientes da 
distintas partes del mundo. 

En el presente informe nos proponemos 
estudiar la situación de los derechos hu
manos en El Salvador durante el primer 
semestre de 1991 a la luz del Acuerdo de 
San José. En lo que va del año, el Instituto 
de Derechos Humanos de la UCA 
(IDHUCA) ha elaborado dos informes de 
seguimiento del Acuerdo, a los 120 días 
(Proceso 468) y a los 240 días (Proceso 
473). Ahora inlantamos presentar un balan
ce estadfstico de las violaciones a los dere
chos humanos perpetradas o atribuidas a la 
Fuor1.a Armada y a los distintos cuerpos de 
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seguridad, asl como las inlracciones al de
recho internacional humanitario repro
chadas a las partas en el marco de las ac
ciones bélicas desde el mes de enero hasta 
el mes de mayo inclusive, meses para los 
cuales disponemos de datos más comple
tos. Agregaremos datos parciales para el 
mes de junio en algunas categorías, asl co
mo ejemplos y oomentarios de interpre
tación. Así queremos ponernos al dla sobre 
los niveles de la violencia en el conflicto, lo 
que nos permhe nuevas reflexiones en este 
momento hislórico. 

Anállsls 

El semestre puede dividirse en tres 
momentos: el periodo electoral, que va de 
enero hasta marzo; el periodo da la "crisis 
constitucional" en el mes de abril, que 
culmina con los Acuerdos de México en la 
ronda más extensa desde el inicio del 
proceso da negociación; y finalmente un 
periodo de recia represión en los meses de 
mayo y junio, en respuesta a las negocia
ciones, a las amenazas de olra ofensiva de 
envergadura por parte del FMLN, a las to
mas de tierra en zonas rurales y urbanas, y 
a la anticipación de la próxima instalación 
de ONUSAL De algún modo, cada momen
to es determinante en cuanto a los niveles 
de violencia observada. 

El aí'lo se abre con el derribamiento de 
un helicóptero norteamericano el 2 de enero 
de 1991 por fuego de fusilarla del FMLN en 
las inmediaciones de Lolotique, departa
mento de San Miguel. Dos de los militares 
que se conduelan en la aeronave sobrevi· 
vieron al impacto, pero fueron ejecutados 
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luego por combatientes del FMLN, tal como 
fue reconocido posteriormente en comuni
cados oficiales de los rebeldes. Durante al 
mismo periodo pre-electoral, ocurre la ma
sacre de "EL Zapote", en la .que son ase
sinados a sangre fría 15 miembros de una 
misma familia (7 hombres y 8 mujeres). 
Todos fueron sorprendidos cuando dormían 
en sus humildes viviendas en el cantón El 
Zapote, jurisdicción de Ayutuxtepeque, en el 
departamento de San Salvador. 

La campaña elecloral conoce altos 
niveles de violencia: el Diario Latino fue 
incendiado el 9 de febrero de 1991, un can
didalo de la UDN y su esposa fueron ase
sinados el 21 de febrero, en un caso muy 
tlpico del actuar de los escuadrones de la 
muerte, a plena luz del día y en el interior 
del perímetro de seguridad de la embajada 
de Estados Unidos en San Salvador. Otra 
militante del mismo partido resultó grave
mente herida en un atentado generado por 
seguidores del partido ARENA. En un clima 
de múltiples hechos violatorios como los 
referidos, ese periodo culminó con denun
cias de numerosas irregularidades en el de
sarrollo del mismo proceso electoral. 

A pesar de esa situación de violencia 
flsica y verbal, ni la Organización de Esta· 
dos Americanos (OEA), ni el Centro de 
Asesorla y Promoción Electoral (CAPEL) 
del Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, han publicado todavía sus res
pectivos informes definitivos sobre las elec
ciones, lo cual no deja de sorprender, habi
da cuenta de las expectalivas que generó la 
presencia de tan prestigiadas instituciones 
como observadoras del proceso. 

Una situación sumamente preocupanle 
en esos primeros meses del año fue la 
campaña sistemática de desprestigio a la 
cual se vio sometida la Oficina de Tutela 
Legal del Arzobispado, llevada a cabo tanto 
aqul como en Estados Unidos, por portavo
ces de la Fuerza Armada, del partido 
ARENA, del Departamento de Estado de 
Eslados Unidos y de su misma embajada. 
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En el mes de abril, se agudizaron aún 
más las contradicciones en torno a las re
formas a la Constitución, discutidas en el 
marco de las intensas y maratónicas se• 
siones en la mesa de negociación. Con 
ocasión de dicho debate, se generaron en 
forma abierta divergencias entre los distin
tos sectores de la derecha en torno al pro
ceso negociador, como si los poderes rea
les detrás del gobierno decidieran manifes
tar activamente su rechazo calegórico a una 
solución negociada del conflicto armado. El 
debale se cenlró no sólo sobre las pro
puestas del FMLN, sino en particular sobre 
otras presentadas por el Centro de Estudios 
para la Aplicación del Derecho (CESPAD). y 
por et Instituto de Estudios JurJdicos 
(IEJES), referentes a la reforma del artículo 
248 de la Constitución de la República, las 
cuales fueron apoyadas por amplios secto
res de la sociedad civil. Las consecuencias 
de esa coyuntura fueron perceptibles en 
gran medida en la represión que siguió, 
como lo ilustran los datos que presentamos 
más adelante, los cuales revelan un sen• 
sible aumento en casi todas las categorfas 
de violaciones en ese mes. 

En mayo, los acusadores particulares en 
el caso de la masacre de la UCA, abogados 
Henry Campos y Sidney Blanco, se mos
traron parte en el juicio con un escrito en 
que abordaron la responsabilidad de la 
institución castrense y, particularmente, del 
Alto Mando de la Fuerza Armada, en la 
comisión de los asesinatos. Asf, el caso 
conoció su momento más intenso desde el 
anuncio de inicios del año, cuando los dos 
actuales acusadores particulares renuncia
ron a sus puestos de fiscales específicos en 
el caso. El Ministro de Defensa, general 
Aené Emilio Ponce, reaccionó al escrito con 
una amenaza de enjuiciar a los dos abo
gados si no podfan comprobar su alegato. 

Al finalizar el semestre, se intensificó la 
represión contra el movimiento popular, en 
particular contra las organizaciones campe
sinas y comunales que impulsan importan-
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tes actividades reivindicativas de tomas de 
tierras en zonas rurales y urbanas. Por otro 
lado, se registra un incremento de la pre
sencia de los escuadrones de la muerte, 
sobre todo a nivel propagandfstic:o con va
rios comunicados amenazando a las mis
mas organizaciones populares, a organis
mos internacionales y humanitarios, a las 
Naciones Unidas y a ONUSAL. En tal sen
tido se manifestaron el Frente Anticomu
nista Salvadoreño (FAS) y la bien conocida 
Cruzada Pro Paz y Trabajo. 

En el caso jesuitas, el tema de la im
plicación del Alto Mando en la comisión del 
crimen estuvo de nuevo en el centro del 
debate público al momento del desarrollo 
del periodo de prueba en el juicio, a finales 
de mayo. Sobresalió en ese entonces la 
participación del coronel argentino José 
Luis Garcla, invitado por la parte ofendida, 
quien aclaró varios puntos fundamentales 
sobre el funcionamiento de un ejército en 
América Latina, en particular en una situa
ción de emergencia similar a la de la época 
de la ofensiva guerrillera de noviembre de 
1989. Su testimonio dejó en claro que los 
asesinatos, dadas las circunstancias del ca
so, no pudieron ser el resultado de un acto 
aislado de los actuales nueve procesados 
actuando por cuenta propia o fuera de todo 

conocimiento y control institucional, con lo 
cual desvirtuó la tesis sostenida por la 
Fuerza Armada. El caso se proyectó pú· 
blicamente dos veces más, a comienzos da 
junio y de julio, con la realización de dos 
cátedras de la Realidad Nacional en la 
UCA: la primara con la participación de1 
Provincial de los jesuitas, Padre José Maria 
Tojeira, y de los abogados Henry Campos y 
Sidney Blanco; y la segunda con ocasión de 
la visita al pals del congresista Joseph 
Moakley, presidente de la Comisión Espe
cial de la Cámara de Representantes de 
Estados Unidos para monitorear la investi
gación de la masacre, quien subrayó a su 
vez la responsabilidad de la Institución cas
trense y del Alto Mando en el caso. 

Balance Hladl1tlco d1 la lltuaclón de 
los derechoa humano, • Interpretación 

Sobre la base del análisis anterior, el 
panorama general del respeto al Acuerdo 
de San José presenta las siguientes carac
terlslicas: 

1. Asesinato• 

En el Cuadro N11 1 consideramos los 
asesinatos por motivos pollticos. Según los 
dalos disponibles, constatamos que se re• 

Cuadro Nª 1 

Asesinatos Promedio Abrll Mayo Total 
Enero-Marzo En.-Mayo 

Fuerza Armada 1.33 4 4 12 
Defensa Civil 1.3 4 
Escuadrones de 
la Muerte 4.3 3 4 20 
Desconocidos u -
hombres de civil 0.66 - 2 4 
FMLN 0.33 1 - 2 
Otros 5.0 - - 15 

Totales 12.33 8 10 5 
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portó un total de 57 casos entre los meses 
de enero y mayo del presente año, para un 
promedio de 11.4 víctimas por mes. En los 
tres primeros meses se registró un prome• 
dio de 12.33 casos, en comparación con 9 
para abril y mayo, lo cual indica una ligera 
baja en esta categoría después de la con· 
tienda electoral. Es importante notar en este 
cuadro que sólo 2 casos son atribuidos al 
FMLN, en comparación con los 40 casos 
atribuidos a instituciones del Estado (Fuerza 
Armada y defensas civiles} o grupos gene• 
ralmente considerados por actuar bajo la 
cobertura o con la tolerancia del Estado, 
tales ex>mo los "escuadrones de la muerte• 
o los "desconocidos u hombres vestidos de 
civil". 

Tan sólo el accionar de los "escuadro
nes de la muerte" habría ocasionado 20 
víctimas en el período observado, lo que 
corresponde al promedio de víctimas que 
han provocado prácticamente durante el 
último año y medio. Las víctimas de estos 
grupos clandestinos son ejecutadas con un 
patrón muy similar. El 1 de abril, el cadáver 
de un hombre de aproximadamente 45 años 
de edad fue encontrado en las cercanías de 
la comunidad de Poma, en la carretera que 
de Ciudad Delgado conduce a Soyapango, 
debajo de un puente. La victima estaba 
atada de pies y manos y con el rostro 
desfigurado; presentaba lesiones de arma 
cortopunzante y tenla varios dlas de haber 
fallecido. 

Las últimas cifras revelan tasas todavla 
muy elevadas y demuestran que el Estado 
no está cambiando su modo de actuar o no 
está realizando los esfuerzos necesarios 
para erradicar las prácticas violatorias más 
graves, en flagrante contradicción con los 
compromisos asumidos en el Acuerdo de 
San José. Por último, debemos señalar que 
no sa ha esclarecido la incertidumbre 
imperante sobre la masacre de El Zapote, 
ocurrida el 21 de enero de 1991; en ella, 
dadas las circunstancias del caso, no se 
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puede descartar responsabilidades del Es• 
lado. Por este motivo, todavla reportamos 
las 15 victimas del horrendo crimen en 
nuestro cuadro bajo el rubro de Motros", en 
espera de disponer algún dfa de informes 
completos y confiables sobre la verdad de 
lo ocurrido. 

2. Muertos y heridos en acciones bélicas 

Los cuadros 2 y 3 reflejan los niveles de 
víctimas de la población civil a raíz del 
accionar militar de las partes en conflicto 
durante operativos militares de cualquier ti
po, hayan sido éstos de carácter olensivo o 
delensivo. Por ejemplo, reportamos en es• 
Los cuadros las victimas de mortereos y/o 
ametrallamientos sobre zonas de población 
civil por parte de la Fuerza Armada, o de 
los atentados realizados por el FMLN contra 
objetivos militares o sabotajes en áreas 
urbanas. Tal fue la suerte de María Do
minga Coreas, de 35 años de edad, y de su 
hijo José Nelson, de 13 años, que resul
taron muertos a consecuencia del bom
bardeo realizado por la Fuerza Aérea (FAS} 
sobre el caserlo El Planón, Samuria, en 
jurisdicción Jucuarán (Usulután), en apoyo 
a efectivos de la marina que se encontra· 
ban enfrascados en un enfrentamiento con 
el FMLN cerca de la zona. En al mismo 
ataque aéreo resultaron heridas 5 personas 
más. Mientras tanto, el incremento de las 
acciones ofensivas del FMLN contra guarni
ciones militares produjo victimas civiles. El 
22 de mayo, dos mujeres murieron a con
secuencia del ataque realizado contra las 
instalaciones de la Primera Brigada de ln
fanterla, en la colonia Layco de San Sal• 
vador. Una tercera víctima murió dlas des· 
pués. 

El cuadro NG 2 indica una s~uación su• 
mamente inquietante en la tendencia obsar• 
vada desde el inido del ai'lo. En efecto, 
registra un total de 15 personas muertas en 
esta categorla, para un promedio de 3 
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Cuadro Nª 2 

Muertes en Promedio 
acciones bélicas Enero-Marzo 
atribuidas a: 

Fuerza Armada 0.66 
Fuegos cruzados -
FMLN 0.66 

Totales 1.33 

victimas por mes. En los tres primeros 
meses del año se habla registrado un pro
medio de 1 .3 casos por mes. En los dos 
últimos meses del periodo se registraron 11 
casos, para un promedio de 5.5 victimas, lo 
que constituye un incremento espectacular 
en comparación con el inicio del año. Según 
la información disponible, 60 por ciento de 
los casos, o sea 9. son atribuidos al FMLN. 
en comparación de 26.6 por ciento de los 
casos atribuidos a la Fuerza Armada (4 
casos). La situación actual contrasta mucho 
con los dalos del año pasado, cuando el 
FMLN mantuvo un promedio mensual muy 
bajo en esta categoría (0.63 casos por 
mes). 

La misma tendencia ascendente se 
observa en cuanto a los civiles heridos por 
las acciones bélicas de las partes en 
conflicto. Durante los tres primeros meses 
del año, se registraron 49 casos, para un 
promedio de 16.33 por mes, en compara
ción con un total de 60 víctimas en los 
meses de abril y mayo, para un promedio 
de 30 casos por mes. El incremento en esta 
categorla se eleva casi en un 100 por cien
to. Aqul, según las informaciones dispo
nibles. las responsabilidades se reparten 
prácticamente en forma igual: 33.9 por 
ciento a la Fuerza Armada, 34.9 por ciento 
al FMLN y 31.2 por ciento de los casos a 
ambas partes. Muy representativo de esta 
categorla lo constituye lo ocurrido el 8 de 
abril, cuando se produjeron enfrentamientos 
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Abril Mayo Total 
En.- Mayo 

2 - 4 
1 1 2 
4 3 9 

7 4 15 

en la localidad de Ouezaltepeque, depar
tamento de La Libertad, entre el FMLN y el 
ejército. Al momento en que los insurgentes 
atacaron puestos militares en dicha pobla
ción, 11 civiles resultaron heridos por luego 
cruzado, y otro murió como producto de las 
esquirlas de un artefacto explosivo. Por otra 
parte, durante la campaña de sabotaje del 
FMLN contra la inlraestructura eléctrica, 
que abarcó zonas de la per~eria de San 
Salvador, hubo varios heridos por luego 
cruzado. Tal es el caso de cuatro miembros 
de una familia que se encontraron en medio 
del ataque realizado contra la subestación 
de CEL en Agua Caliente, Soyapango, el 17 
de mayo. En ambas categorías se trata de 
una situación en grave proceso de deteri
oro. 

3. Muertos y heridos fuera de accionas 
bélicas 

En nuestros cuadros 4 y 5 recopilamos 
datos sobre victimas de hechos en los 
cuales se utilizó armamento militar o armas 
de guerra en circunstancias que no están 
directamente relacionadas con acciones u 
operativos bélicos de las partes en conflicto. 
El hecho más común en estas categorlas 
es la explosión de artefactos en cantinas, 
bares o lugares públicos donde concurren 
soldados con licencia o civiles que portan 
este tipo de material de la Fuerza Armada, 
y que lo usan en estado de ebriedad. 
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Cuadro N1 3 

Heridos en Promedia 
acciones béllcas Enero-Marzo 
atribuidas a: 

Fuerza Armada 6.0 
Fuego cruzado 1.33 
FMlN 9.0 

Totales 16.3 

En abril, el agricuhor Marcos Cortés 
Zavala resultó muer10 en la población de 
San Juan Opico (la libertad), cuando luis 
Edgardo Mejía Flores, soldado de alta de la 
Brigada de Artillería, le lanzó una granada. 
Otro patético caso es el de Sonia del Car
men Rodríguez, una joven de 16 años que 
murió acribillada a balazos el 21 de junio, 
por José Ornar Barahona Manzano, cabo 
de alta en la Primera Brigada de Infantería, 
quien se encontraba endrogado y en estado 
de ebriedad, en momentos en que preslaba 
servicio en el centro de San Salvador. 
Según testigos, el cabo procedió a disparar 
indiscriminadamente contra civiles que tran
sitaban sobre la avenida Independencia; en 
su trágico recorrido, hirió a por lo menos 3 
personas, para terminar con el asesinato de 
la citada joven. 

Abril Mayo Total 
En.- Mayo 

9 1 37 
12 4 34 
15 19 38 

36 24 109 

En comparación con el inicio del año, 
ambas categorlas han mostrado un ligero 
descenso en los úllimos meses. Según el 
cuadro N; 4, se repor1aron 13 casos seme
jantes en los tres primeros meses del año, 
para un promedio mensual de 4.3 casos, en 
comparación con un promedio de 3 casos 
por mes en abril y mayo. 

En cuanlo al cuadro N11 5, se registró 
una baja aún más sustancial, con un pro
medio de 23.56 casos por mes de enero a 
marzo, en comparación con un promedio de 
13 casos en los dos últimos meses. Es 
importante notar que prácticamente todos 
los casos reportados son atribuidos a ele
mentos de alta en la Fuerza Armada o per
tenecientes a las Delensas Civiles. En 
efecto, 16 de los 19 muertos desde el inicio 
del año fueron ocasionados por elementos 

Cuadro N114 

Muertos fuera Promedio Abrll Mayo Total 
de acciones Enero-Marzo En.- Mayo 
bélicas 

Fuerza Armada 3.33 1 34 14 
Civiles vinculados 
con FAES y Defensa 
Civil 0.33 - - 1 
Desconocidos 0.66 1 - 3 

Total 4.3 2 4 19 
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Cuadro N115 

Heridos fuera Promedio 
de acciones Enero-Marzo 
bélica. 

Fuerza Armada 12.3 
Civiles vinculados 
con FAES y Delensa 
Civil 4.6 
Defensa Civil 0.66 
Desconocidos 0.6 

Total 23.56 

de la Fuerza Armada y Defensas Civiles. En 
cuanto a los heridos en las mismas cir
cunslancias, la cilra se eleva a 62 casos de 
los 97 registrados desde el inicio del afio. 
Queremos aclarar que pueden presentarse 
casos de esa naturaleza que fueron obra de 
elementos del FMLN, pero dada la informa
ción disponible, no hay datos sobre casos 
donde fuera posible atribuir la responsabili
dad a estos últimos. 

Estas categorías son claros indicadores 
del clima de violencia imperante. Las cifras 
observadas en el presente afio son más 
elevadas que las del afio pasado. Por 
ejemplo, en la categorfa de los heridos, se 
habla registrado un promedio de 6.38 casos 
por mes en los cuatro meses anteriores al 
Acuerdo y los cuatro meses posteriores 
(Ver suplemento Proceso 473). Las cifras 
para lo que va del presenle afio, con su 
promedio de 19.4 casos por mes, represen
tan un incremento del 300 por ciento res
pecto de las cifras anteriores, lo cual cons-

Abril Mayo Total 
En.• Mayo 

1 6 44 

- - 14 
2 - 4 

13 4 35 

16 10 97 

tituye otro signo evidente de la generali
zación de la violencia y la agudización de la 
situación global en el pafs. En este campo, 
ha empeorado mucho la situación en los 
úttimos meses y urge adoptar por parte del 
Estado medidas drásticas para cambiar el 
clima de inseguridad prevaleciente. 

4. Las capturas 

La situación del derecho a la libertad 
continúa sumamente precaria según los 
datos recopilados en el cuadro Nª 6 sobre 
las capturas por motivos polilicos. Los tres 
primeros meses registran una tasa de 49 
casos mensuales, para un total de 147 
casos. Los meses de abril y mayo totalizan 
135 casos, para un promedio de 67.5 casos 
por mes. Se trata de un incremenlo 
considerable, cuya tasa es la más elevada 
desde la firma del Acuerdo de San José 
(Ver suplemento Proceso 473). Persiste 
hasta la fecha una campaña de intimidación 

Cuadro N116 

Promedio Abril Mayo Tolal 
Enero-Marzo En.- Mayo 

Capluras 49.0 52 83 282 
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y represión contra las organizaciones cam
pesinas y los organismos no gubernamen
tales que trabajan en programas de desa
rrollo y autogestión, desatada como repre• 
salia c::ontra las tomas de tierra en zonas 
rurales. Por lo menos dos miembros de 
PADECOES y uno de ANTA fueron cap
turados en el mes de mayo, mientras otros 
han sufrido amenazas contra ellos y contra 
sus familias. 

Según datos parciales, la situación en el 
mes de junio parece aún peor. La Oficina 
de Tutela Legal reportó para junio 46 casos 
de capturas, incluyendo a 28 personas cap· 
turadas mientras recibían un taller de capa• 
citación agrlcola. Los campesinos que asis• 
tlan a ese evento, promovido por la Coordi· 
nadora de Repobladores Salvadorei'los 
(COAESA), provenlan de varias comunida• 
des, incluyendo a los repatriados de Nuevo 
Gualcho (Usulután). Nuevamente, en esta 
categorla se rellejan las tensiones actuales 
del proceso negociador en cuanto al cesa 
de fuego, los acontecimientos en el marco 
del conflid.o bélico, y la represión contra los 
sectores comunales que demandan tierras, 
asl como contra los sectores de repatriados. 

5. Desaparecidos y capturados-deea• 
parecidos 

Según las tasas del cuadro N11 7, los 
niveles de los desaparecimientos muestran 
una tendencia ascendente. Desde el inicio 
del año se reportan 74 casos, para un pro-

medio de 14.90 casos por mes, lo cual 
constituye la tasa más elevada registrada 
desde abril de 1990 (Ver suplemento Pro
ceso 473). Los datos para los meses de 
abril y mayo son aún más alarmantes, con 
un promedio de 18 casos por mes. 

La situación es francamente grave en el 
caso de las personas capturadas por la 
Fuerza Armada y cuerpos de seguridad 
cuyo paradero es desconocido. Después de 
promedios de 2.5 casos por mes desde la 
firma del Acuerdo, los últimos meses de 
abril y mayo de 1991 han presentado un 
promedio de 9 casos por mes, o sea casi 4 
veces más casos, y todavía casi 2 veces 
más casos que antes del Acuerdo. Quere
mos aclarar que estos datos están todavla 
sujetos a depuración. Datos parciales para 
el mes de junio de la Oficina de Tutela 
Legal reportan 16 casos en la misma 
categoría de personas capturadas por el 
ejército y cuerpos de seguridad cuyo 
paradero es desconocido. 

En cuanto a la categorla de los 
desaparecimientos, que son las personas 
que no vuelven a ser vistas, y de cuya 
suerte no se tiene una explicación, sin que 
se pueda atribuir en un primer momento 
responsabilidad por acción u omisión al 
Estado, la tasa se mantiene relativamente 
estable, con un promedio de 9 casos por 
mes en abril y mayo, an comparación con 
los 1 O casos mensuales para los tres 
primeros meses del año, tasa que de todas 
maneras es muy inquietante. En esta 

Cuadro Nª7 

Promedio Abrll Mayo Tolal 
Enero-Marzo En.- Mayo 

Caplura/Oesapareci-
miento 2.6 9 9 26 
Desaparecimiento 10.0 13 5 48 

Totales 12.6 22 14 74 
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categorla, la tasa es semejante a la ob
servada antes del Acuerdo. 

6. Secueatrados, reclutados y prision
ero• de guerra por parte del FMLN 

El cuadro Nª 8 también presenta una 
tendencia ascendente que refleja la evolu
ción actual del conflicto. Sumando los casos 
de secuestro o de reclutamiento y de pri
sionero de guerra, de una tasa de 5 casos 
por mes se pasó a una tasa de 10.25 casos 
para los meses de abril y mayo. El FMLN 
ha vuelto a la práctica de secuestrar funcio
narios locales para impedir el funciona
miento de los gobiernos municipales. Así, el 
juez de paz de San Ignacio (Chalatenango) 
y el ex<andidato a alcalde por el partido 
ARENA, fueron secuestrados por el FMLN. 
Voceros de la guerrilla se hicieron respon
sables manifestando que ambos funcio
narios serian sometidos a investigaciones. 
Sin embargo, es inusual el secuestro de 
una familia completa, como lue el caso de 
Rosalina Cadillos y sus cuatro hijos meno
res de edad, secuestrados por elementos 
del FMLN en la jurisdicción de Apastepeque 
(San Vicente). Los guerrilleros acusan al 
esposo de la plagiada de pertenecer a la 
Fuerza Armada. 

Este incremento se debe en gran parte 
al aumento en la categoría de los prisione-

ros de guerra, en que se registraron sólo 
dos casos entre enero y marzo, en com· 
paración con 12 casos en los últimos dos 
meses. En los 12 casos registrados de 
prisioneros de guerra, todos fueron entrega
dos al CICA sin presentar signos de haber 
sido sometidos a tortura u otros tratos crue
les e inhumanos. Se trata de loa agentes de 
la policla de aduanas capturados después 
del ataque al puesto fronterizo de El Poy 
(Chalatenango) y de cinco soldados de la 
marina nacional capturados en el norte de 
Guazapa (San Salvador). 

La tasa en cuanto a los secuestros o 
casos de reclutamiento se incrementó al 
doble, con un promedio de 9 casos en abril 
y mayo, en comparación con los 4.3 casos 
mensuales entre enero y marzo. 

Concluslón 

El debate en torno a las reformas cons· 
titucionales en el mes de abril, la agudiza
ción de las contradicciones sociales con el 
lenómeno de las tomas de tierras por sec
tores marginalizados, el voto del Consejo de 
Seguridad para el establecimiento de la 
ONUSAL en el pals, y las contradicciones 
en cuanto al cese de fuego en los meses de 
mayo y junio, parecen haber desencade• 
nado en su conjunto una compleja situación 
polltica y militar cuyas consecuencias se 

Cuadro N8 8 

Promedio Abrll Mayo Tolal 
Enero-Marzo En.-Mayo 

Secuestros o 
reclutamiento 
por FMLN 4.3 11 7 31 
Prisioneros de 
guarra FMLN 0.66 12 - 14 

Total 4.96 23 7 45 
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reflejan en el empeoramiento de la situación 
del respeto de los derechos humanos por 
parte de la Fuerza Armada y los cuerpos de 
seguridad y de las normas del derecho 
internacional humanitario por las partas en 
conflicto. 

En este contexto no se debe minimizar 
las discrepancias que se manifestaron en el 
seno de los sectores da la derecha respecto 
al proceso negociador, en momentos en 
que ARENA ha reconocido oficialmente el 
grave estado de salud de su presidente 
vitalicio, el mayor Roberto O'Aubuisson, 
aquejado de un tumor maligno en el cuello. 
Todo parece indicar que asistimos a una 
verdadera lucha de poder al interior de la 
derecha, que ha tenido numerosas y 
expUcitas expresiones públicas, con tonos 
amenazantes contra diversos sectores de 
oposición. Ello contribuye a explicar el fran
co y grave deterioro observado en la situa
ción de los derechos humanos en el pafs y 
los importantes incrementos en varias cate
gorf as de violaciones ocurridas en los últi
mos meses. La misma situación permite 
explicar también el salvajismo con que lue 
asesinado el 8 de julio recién pasado Martín 
Ayala Ramfrez. y brutalmente herida su 
compa~era de vida, cuando elementos 
armados ingresaron al local del Consejo de 
Comunidades Marginales (CCM). en San 
Salvador. 

En nuestro último informe sobre los 240 
dfas desde la firma del Acuerdo, hablamos 
concluido que los resultados eran alarman
tes, con un incremento en casi todas las 
calegorfas observadas (Ver suplemento 
Proceso 473). Concluimos en el mismo 
sentido en el presente informe sobre la 
gravedad de la situación. A pesar de una 
ligera baja en cuanto a los asesinatos, las 
cifras de victimas de los escuadrones de la 
muerte siguen presentando niveles alar
mantes. Por otra parte, la guerra ha co
brado más victimas en la población civil, 
entre muertos y heridos, que en periodo 
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anteriores. En ta categorla de las capturas 
por motivos políticos, se ha dado un incre
mento considerable hasta llegar a la tasa 
más elevada desde la firma del Acuerdo. Se 
registra un grave e importante incremento 
de las capturas practicadas por la Fuerza 
Armada y los cuerpos da seguridad que 
terminan en desaparecimientos. Por otra 
parte, ha habido muchos más prisioneros 
de guerra por parte del FMLN, aunque sin 
graves consecuencias para los interesados. 
Ha habido también más casos de se
cuestros o de reclutamientos. En general, 
se observa una espiral de violencia en 
constante ascensión, y un incremento de 
los nivelas de conflictividad casi insos
tenibles en las últimas semanas que expli
can en parte los datos observados. 

Las cifras registradas son las más ele
vadas del último año en varias categorías, 
testimoniando la sensible agudización del 
conllicto bélico. Por esta razón, no resulta 
posible a eslas alturas hablar da una 
"humanización del conflicto", como lo veni
mos comentando desda varios meses atrás 
en nuestros informes de seguimiento del 
Acuerdo de San José. A la par de una 
evolución positiva en la mesa de negocia
ción, y de las discusiones directas entre las 
partes sobre un cese de fuego, asistimos a 
un verdadero incremento del accionar mili
tar, con graves consecuencias tanto para 
las tropas da ambos bandos como para la 
población civil que habita en los teatros da 
operaciones. En delin~iva, ninguna de las 
dos partes está haciendo los esluerzos 
necesarios para conformarse al Acuerdo da 
San José en astas materias, y son respon
sables ambas de graves inlracciones al 
derecho internacional humanitario. En par
ticular, por el número de muertos ocasiona
dos por sus combatientes durante ataques 
a objetivos militares en zonas urbanas, el 
FMLN tiene que medir el recurso de mé
todos bélicos de poca precisión o la opor
tunidad de algunas de sus acciones si 
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quiere respetar la normatividad aplicable a 
la materia y el Acuerdo de San José. Esa 
situación se aplica también a la Fuerza Ar
mada. 

Por otra parte, en cuanto a las violacio
nes a los derechos humanos, tomando en 
cuenta los altos e intolerables niveles de los 
asesinatos, en particular del accionar de los 
escuadrones de la muerte, de las capturas 
por motivos pollticos y de las capturas prac
ticadas por la Fuerza Armada y los cuerpos 
de seguridad que terminan en desapareci
mientos, debemos concluir que el Estado 
salvadoreño tiene que adoptar medidas ur
gentes y drásticas si quiere respetar tam
bién sus obligaciones en estas materias an
te la comunidad de las naciones, y sus 

últimos compromisos del Acuerdo. 
Todavla se aspera la implementación 

plena de la Misión de Verificación de las 
Naciones Unidas, que ya en estos días se 
está concretizando. Vale recordar qua al 
Acuerdo establece la Misión con el objetivo 
de "imponerse sobre el estado de los de
rechos humanos en El Salvador, respeto de 
hechos o situaciones existentes a partir de 
su instalación" (art. 13). A juzgar por los 
últimos meses vividos por la ciudadanla, tal 
mandato confiado a la ONU no parece Inútil 
o superfluo. Gran tarea espera a la comu
nidad internacional en el pala. Por ello es 
de esperar que ONUSAL se consolida para 
el bienestar y la seguridad de todos. 

PAESENTACION --------------------. 

El botetln "Proceso· alntetlza y aelecclona loa prlnclpalee hechos que semanal
mente ae produc:en en El Salvador y loe que en el eMtranJero re11Yltan m61 slgnlflcatlvoa 
para nueatra realidad, a fin de dellCfiblr lu ooyunturu del pala y apuntar poelblee 
dlreoclon•• para lll Interpretación. 

Su• fu1nt11 •on 101 perl6dlcoa naclonale •, dlveniu publlcaclone • naclonalee y 
extranJeru, u/ oomo emllion11 radlale• lllvadorellu e lnt.macionale •. 

Ea una publlcaclón del Centro Unlveniltarlo de Documentación e lnformac/6n de la 
Universidad Centroamericana "Joe6 Slme6n Cal\M". 

SUSCRIPCION ANUAL 

El Salvador 
peROnal '5().00 
correo ,eo.oo 

Centroam6rlca y Panam6 $25.00 
Norte y Sur Am6rlca $35.00 
Europa $40.00 
OlrM reglone • $45.00 

Loa euacrlptor11 de B Salvador pueden auacriblrae en la Ollcina de Dl•trlbuclón de 
la UCA o por COfflO. Loa chequea deben emltlrae a nombre de la Unlveraldad 
Centroamericana y dlrlglrM a Centro de Dl•trlbuclón UCA. Apdo. Postal (01) 575, San 
Salvador, El Salvador, C.A. Tel6fono: 240744 y 240011 Exl. 181 y 191, 
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